
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00701.  

 

En atención a la solicitud de la parte, por Secretaría ofíciese al pagador 

TRANSPORTES ESIVANS EXPRESS ERNESTO GARRIDO BARLETTA EU, a fin de 

que sirvan informar el estado de la medida cautelar de embargo comunicada 

mediante oficio No. 3183 de fecha 3 de diciembre 2019. Adjúntese copia de la 

referida comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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